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HORROR AR hi1: 

Notaría 5ta 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

isHi umberto Navas D. 
Lu Quito Ecuador 

“OR EXCLUSIVIDAD JENELLERY % PDESTGN 5.4.” 

QuE CELEBRAN: 

SRA. 

SETA, CARLA SUSAMA PAY 

CAPITAL: USD 3% 7,000,00 

enria > 

de San ciudad 

Rerública del Ecuador. 

de septi ñ 

huís Humberto Mavas PDavi 

Guitao, 

Jersohog; Y, el geñor Hu 

de mandatario de la 

són consta del 

la presente escritura 

de nacionalidad 

esta domiciliados en 

CINTHYA FATRICIA BAYOMA FONCE 

Francisco 

hoy 

señorita TVARLA 

ecuatoriana, 

ciudad 

AS 
1 

YONA PONCE 

REE RE REE QA, AREA 3 

de Quito, Ús 
Km 

dia, viernes (18) dieciocho 

embre del año dos míl nueve/ ante mi Pogto 

z 
a, Notario 
A ii 

AY/CINTHYA 

  

Quinto de 
A A A O 

PATRICIA 

   

    

BAYONA 

     

  

en su 

SUSANA 

poder 

pública.- Jos comparecientes son 

mayores de edad, 

de Guito, Jegalmente 

capaces. a auienes de conocerles doy fe y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la 

== 

aserituras públicas a eu 

constitución de una 

Presente Escritura Fúhli 

Anónima. lag giguiente 

“SEÑOR NOTARIO.- Fn = 

a ¿ 
nod 

artículos: 

1 Regletro de 

sirvase hacer constar e ” 4 rargo 

edad Anónimas, al tenor de 1 co 

ARTICULO PRIMERO: 

al  atorgamienta de la 

ca de Constitución de Sociedad 

3 pereonass: ssñoralCINTHYA
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PATRICIA BAYiúnmMa FiONCE. de estado civil casada; yv, el 

señor Hugo Pavoya Rívera en su calidad de mandatar 

a cb la geñorí es ÓARLA SUSANA PAYOMA PONCE. sesún consta 

del pcoder general que «se adíunta a la presente 

egoritura pública.- Los comparecientes son de 

nacícnalidad O A en la Ciudad y 

Cantán de Guíito, Provincia de Pichincha. hábiles vara 

contratar, contraer obligaciones, g3ulenes en forma 

líbre y voluntaría y por eus propios derechos y por 

log que representa, desean constituir la presente 

Sociedad Ánónima.- ARTICULO SEGUNDO: DENOMINACION .— La 
EAÁáÁA AA 

compañia se denominará “OR EXCLUSIVIDAD JEMELLERY E 

vor la no
. PESTEN S.A. la míema que ee reglry Leve n Y
 

Ecuatorianas, line prezentes Estatutos y especialmente 

por la Ley de Compañias.- ARTICUTO TERCERO: DOMICILIO 

Y PLAZO DE 'PURACION.- Ta comrañia tendrá como 
cr. 

domic ilio principal en la Ciudad y Cantón de Quito 

   

    

a a 

  

la Provincia de Pichincha, pudiendo establecerse 

agencia tí
 y/o suenrsales dentro » fuera del Pais 

    

tendrá wn plazo de duración de CINCIENTA AÑOZ 

rtir de su 4insecriterción en el Registro Mercantil. 

plazo de duración que podria ser prorrogado e 

disminuida por KR Xb
 eciución de la Junta General de 

Accioníistas.- ARTICULO CUARTO: ORJETO SOCITAL,.-— Ta 
A A 

compañia tendrá per Objeto Social realizar laz 

dades permitidas por las leveg ecuatorianas 1 E 5 ; 3 28: 

ay importación, exportación, distriburián. 
A A DO 

representación de orfebrería, plateria, bisuteria. 
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 que conllexg+» 

ria: /0).- La elaboración ae Liberen avas D 

pedreria. ia, Y todo 1: 

A 
productos de     Í 
ara, :lata 23 minerales; c€c).- La presente bes

t » 

L.
4 

má
 

compañia podrá comprar, vender, arrendar. importar, 

exportar. representar. distribuir, administrar, 

bienez necesarioa para el eficaz 

cumplimiento de los propósitos empresariales 

descritos, con todo lo relacionado a su ob 

Para cumelír el obíeto social, la comrañía podrá 

vealízar todas elase de actos a contratos civiles 0 

$4
 mercantiles permitidos por las leyes Fouatoriansa que E 

tengan relación con «sy actividad: ARTICULO QUINTO: 

CAPTTPAL SOCIA. - El Capital Social de la compañía será 
A A A A e 

de POS MIL FOMARES PE LOS, ESTADOS UNIDOS DEF 

  

  

> 

NORTEAMERTCA (M8. 2,000.00 / dividido en DOS MII 
a A A A A a a 

Acciones Ordinariany Nominativas de un valor de UN 
O era A A A A A a o e O 

DOLAR DE 108 ESTADOS UNTDOS DE NORTEAMERICA cada una 

Mev.s.n 1.00 «Dl; Capital Soríial que se encuentra 
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co
 integramente euserítoa y pagada en especie de 1 

A 

siguiente manera: 1.- Soplete para joyería con soplete 

para Fendir y 7 hoguíllas:; marca - Smith equipment; 

eclave - 11-11010 034: avalué ($ 380.00) tre l-. Le ciento ch
 

ín
 

achenta dálares norteamericanos. - 2. Taminadoara 

metálica con pedestal; sin marca; clave - FCO-1-8: 

avaluó $ 220.004 ochocientos veinte délarez 
—  -—_—__—_——m——— 

norteamericanos. - A.- Hiladora metálica con pedestal: 

siín marca: nliave  — FO-1-8; avalué (£ 0700.00) 
a 

setecientos dólares norteamericanos. - y 4d.- Fulidora
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on extractor: marea, maratón electric; clave -— 

13574585340 154-E27; HP-1.,3; avaluó ($ 100.001 cien 

dólares neorteamerícan: si Nosotros los comparecientes y 

  

acolonistas Úgeclaramos que hemos realizado el avalúo 

Ny aceptamos los bienes aque hoy ingresamos a. la 

Compañia: ali como también declaramos que hemos 

fa
? 

fe
to

 

  

salízado el traspasa de dominio de las eespeci que 

hemoa evaluada a favor de la Compañia "OR EXCLUSIVIDAD 

JEWELLERY E DESIGH E,A.” 

N 

a 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAT. CAPITAL No.PDE 

Ercnatorianos SUSCRITO PAGADO —ACCTONES 

1.- CINTHYA PATRICIA N 
A e 

RAYO SNC 100, vol 100,00 ( 100 A RÉYONA PONCE, 

e»
, 

2. CARLA SUSANA 

PAYONA PONCE. , 1 300.00 1 200.0, 1.900 

TOTAT.ES h.7.000.00 EL G00.,0N 2 000 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES JTIBERADAS.- Las acciones 

cuyo valor he eido totalmente pagadas o canceladas 

se llaman liberadas.- ARTICUTO SEPTIMO: TITULOS 

ACCTONES.- Ta acción confísre a gu titular Jegitimo 

la calidad de Arríicnista y le atríbure como minimo 

ina derechos fundamentales aque de ellas se derivan y 

se establecen en la ley de Compañías y log presente ! 6 

sgtatutos.- La acetón se Pepregsentará *n títulos 

accíán, estarán egoritos en idioma castfella 

crontendrán laz derlaraciones del Artículo ciento 

setenta y geíes de la Jey de compañiss.- Los titulos
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ea pregaprondiente a las acriínnegs 
il NOTARIA 
a, QUINTA 

  

uno de lnea Asccionieta. serán exbedidos «a emitido 

dentro de tos SESGERTA días, Siguientes a 3 

  

¿Ainseripeción de la presente escritura Pública en e! 

o kesiatro Mercantil, de conformidad con el Artículo 

  

rientoe setenta vv ftreg de la ley de Compañías 

incluyendo laos certificados provision nales ai ez 

caso. log miemos que serán suscritos O firmados por 

Presidente Ejecutivo y Gerente Ceneral de 1: m pr
a 

        
Compañia, La acción es indivisible, en consecuencia 

40 cuando haya varios propietarios de una misma acción. 

EN 41 vnombrarán : apoderado r en 2n falta 00 e
 

po
 

sd
 

  e 12 dninistrador coman. y 4 no se pusleren: de anuepes 

A. ] 13 21 nombramiento será hecho por =*1 Juez a petición vie 

s 14 rualauíera de ellos: los enpropietarios reepanderal 
e : 
o 6— 'gniidariamente frente a la Compañia de cuantad 

4 

¿ 16. pbligaciones ee deriven de la condición de 

  

Po 17 

  

A ivcnistas de conformidad con el Ártico do ciento 

18 

ta
 stenta y nueve de da Levy de Compañías.- ARTICUOLA 

1 OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y  ACCIONISTAS:- Lo 
: ,20 , . o 
- po títulos acción 1 nertifícados provisionales. 3 

7 ¡21 ==. 3 o = 

E habla e articulo ciento setenta y sieta de la 

e : . 22 - a . _ o, a 
de ] de Compañisa. se extenderán baíio dla responssbilinaj 

AS 23, 
ps : de los heñores Administradores, +n libero talonarios 

  

tr
es

 

DD et 

  

o ] narrejativamente numerados, entregado el Lhitulo 
l 25 

ÓN po esptitficado provisional ad 
26 

  

L
e
d
 

O e.
 

na
d 

ha
rd
 ra
 

1]
 at
 

1D
 D fi
 

op
 

  

'euecríhira el respectivo telenario.- Los titulos 
27 

"antifFfisadoas art dadinnadias nmirna tina 8 CAMPANA Tia Po A A 1Iana ia MAD Ada Divo DA 
28
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inecribirán en el Libro de acrotones Y ácoionistas. 

en el que se ancotarán las auocsaivas transferencias 

la oonetitución de derechos reales vy  lae' demíSe 

wodificaciones aue oarurran respecto al derechn anbkrs 

laz arciíones.- ARTICULO NOVENO: ACCTONISTAS.- 5e 

esnsíderan roma  fccionistas de la Compañia. a 

quienes consten resigtradoz como tale en el e 

cnrrespendiente tlhíhroa de Arciones Y ÁAcoionitaz. 

conforme lo determinan los Articulos clienta nrhenta 

2ai8te Y dogrientos de dla JTevyv de Compañlas.- Y e 

ARTICOLO PECTMO: DERECHOS Y  ORBTIGACTONES PE TOS 

ACCIONISTAS. - 102 acctontetas ftendrán dere 

“ 
nhlilicacione: ce

 que ee sstablecen para los acecionisfas 

en la lev de eampañlas. en el párrafe quinto de la 

sesecióán Sexta, en 1lna presentes Fetatuotoz o aquellos 

que e fióíen en el Reglamento Tnterno de la Cowmrañia 

ai in hubiere, -— RPITCULO DECIMO PRIMERO: A 

TRANSFERENCIAS DE AS ACCTONES.- Laz Accínnsa 

emitidas par la conrañia anrán libremente 

nesgnciables. conforme lo determina el numeral octavo 

del Art. (207 de la lev de Compañía en enonocnriansia 

nrón el Art. 1817 de dla misma lev: ana traneferencia 

deberá efectuaree mediante nota de cestán onnatante 

en 81 titulo nn” en una hnía adherida al ómíemo. 

firmada por 3uiíen transfiere, eumpliiéndose lo 3ue 

determína el. Gádiso Civil Bi e mí
 del can. Ta 

traneferencia de dominio de las acrrínanes no surtirá 

id efenta contra la coppañia ni confra teprcerns en  
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|¿General iínsoríi 
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her
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Ca
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acoiones y Ssocionistas: 

de yu transferencia será necesaridustinensaoarormp 
Quito “Ecuador 

snbre ella al Ger=nte de la Compañia, pediante «] 

envia a entrega de upa comunicación suscrita pnr + 
mm a 

re 
E s

l
 

ente v Cesicnario sn Forma enníunta 

0 + paradamente euecrítas y Tirmadeas por cada uno Y 

50
 

“s
al

 

los que den a ennocer de tal traneferencia. o poj 

la entrega del fitulo acción en la que conste 1 

Cesión respectiva legal, en este ultimo rasn + 

titulo acriíán gerá nulo y en eu dugasr ee emitirá un Er
 

nueva a nombre del adquirente: Jas cominicaciones el 

las 39ue eongte las transferencias » el título acriós 

anulado pe aprhiívarán en da Compañia, el Gerents 

ce
do
 

ne
 

La
la

 

rá “m
d ag transferencia env el Libro dd 

¿Ácneciones y Accionistas de la Compañia. ARTICULO 

extraviaré O destruyere, los Accion: 

c(proredimiente determinado en el 

<DECIMO —SEGUNDO:  — PERDIDA (0- PESTRUCCION —DE LA 

ACCTÓONES —0-—- CERTIFRTCADOS —PROVISTOMALES.- 5 1 

titulo-acción dE certificado proryiginnal =N 

z 

dá-
 

14 de 13 La: É Ñ 

Compañia. fendrán la obligación de sguletarse A 

“Y
 

“«
 o "m

al
 

a 2) 4 e
d
 

Y p to
s =p 

noventa y slete de la Ley de Campañias.- ARTICOTA 

DECIMO PERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA. En caen dei 
4 

Aumento de Capital, Ine Ácecionteftse aus constaren e 

sed Fibre de árricnes y ÁAceiontetas. tendrán derecrhB “= 

de preferencia psra evsocribir nuevas secciones ata 

derecho ss la ejercreras en forma proparricnal a lad
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annritanea de us sean titulare al nomenta de 07 1D 

7 D 107
 

po
 iveras b lo Aumento de rapital. Ja renuncia de 

sgte derecho de preferencia =e lo harán *n lea forma 

previgata por la Jev;í este derecho de preferencia =n 

scenerald se : 7 uietaraá a lo diíepuestre en +21 articulo 

cíento nohenta y uno nde la ley de Compañias.- 

ARTICOTLO DECIMO CUARTO.— GORIERNO Y ADMINISTRACTON.- 
a a 

La Fomnrañia será enbernada vor la Junta general de 

A A AAPP 
Acrionistas y administrada pay un Pregidente 

cJecutiva Y un Gerente Generpal.- ARTICOLO DECTHO 

    

QUINTO: MUNTA GENERAT. DE ACCTONISTAS.— Ta Junta 

Genetal de Accánnistas legalmente econuacada E 

reunida será el órgano enpremoa de la Compañia. Las 

Ahuntas Generales serán Ordinarias y Extreordinarias 

yv lae resnlnecícnes que aderten validamente perán 

nblisatoriase rara todos ln accionistas. sáín cuando 

no huhieran concurrido a ella. salvo el derecha de 

iwvuenación establecido en la lev de Compañias,- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DET VOTO.-— Tas acciones con 

derenhao a vota la tendrán laz ásncionigta tE 14
 “d
 b see
 

tr
e 

Ppropnreión a sa valor pagada. bas votos en hlanso y 

las ahetencíones se sumarán a la maroria.- ARTICULO 

PECIMO SEPTIMO: PELEGACTON EN TAS IUNTAS GENERALES.- 

bas accionistas prrdrán delesar ron Yoz Y Yan Aa 

representantes para las JTuntas Generales. mediante 

simple carta poder. con carácter esperial para rada 

íinta o Áuntas, dirigida al Pregiídente Fjísoutirno o 

» 

Serente Generad de la Compañía. ealvyn due natente  
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vader General n Especial. degalmel - coge pido po 

Escritura Publica. Tas SO ae fuerel 

accionistas de dla compañia as | pas pad 

sus apoderados  Ppepresentantes legales.- ARTICULA 

DECIMO. OUTAVO: CLASES DE JUNTAS, GENERALES .- tad 

inntas Generales de acrnicrnistas enn Úrdinaria: 

Fxtraordinariasa. Re reunirán er PP dominci1i4 

princípal de la (uppañia., salvo do dispuesto en e 

articula doscientre treinta 

Compañias en case contrario serán nuias.- Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por la nena un 

ves ad año dentro de Jos free beess Desteriíores a 1 

finalización del ejercreicrio económico de la Compañi 

vara considerar los asuntos +*epecificados en de 

numerales dos, tr 

treinta y tine de la lev de Compañias. los que 

deherán ronstar en la convocatapia. Ja Tanta Genera] 

¡frdinaria podrá deliberar sobre Ja enepeneión 

renovación de Jog ¿£dministradores y más miembros 43 

tog opgantamns de administración creadas par a ] 

| Pregente estatuto, 

el arden - “el 

EXTRAORDIRHARIAS se reunirán cuando fueren convecadad 

Dpara tratar los asuntos puntuslízados en 14 

convyocatopia.- ARPÍCODLO DECTHO NOVENO: 

BE JUNPAS.  GENERALES.- Tas Juntas 
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Articulo doscientos treinta Y có ds la Ler de 

Comcrañias.- has convocatorias a Juntas Generales de 

arocíionistas Ordinarias o Exfranrdinarias serán 

efectuadas pnr el Presidente Fjíecutivao o por el 

Gerente General enpíunta ” separadamente .Yéc a 

pedido de uno A más accionista que representen pop 

Va menoa sl veintininco par  cientna del narital 

social, eEnr escrito en cualguíer tiempo. petición Y 

que será dirigida a log  Admintetradores de la 

Compañia. según leo eretablercre el Artículo doscientos 

treceríñíe la Ley de (nmcañiaz.- la convocatoría dehe 

señalar el dia. el lugar. la hora Y el obíetn y 

asuntog a tratarees.- las convocatorias se realizan 

ron osho diaz de snticipasción por la menva el dia 

señalado para la reunión.- Poda resolución enbre 

asuntos no expresados en la convoraftoría será nula. 

1 

salyn lo que determine el incien segundo del 

Brtirulo doscientes freinta vY ounatro de la lev de 

Compañias. - ARTICOLO VIGRSTMO 2 RUOROM DE TAS JUNTAS 
Ts a 

GENERALES. Para la celebranión de las Innfss 

Generales de Ácrcioniatas. ee ohbservara lo sgisulente: 

ato fa eppresa na pndrá sconsideparge vali: 

ernnetitnida para deliberar en PRIMERA CONVOCATORIA 

  

sí ine concurrentes anella no representar más del 

ninenenta por ctento dAl capital  pasade: ha Las 

Juntas Generales se reunirán =*n SEGUNDA CONVOCATORTA 

son * ll número de Árriontetas vresgentez. debiendo ami 

Ta referida ronvoratoria vo sin srpregaroea T cn
 

pa)
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moñitfinar a abhtato n asunto a Dprimer 
Y NOTARIA , 
p o QUINTA "“inrocarnria: 4 1 1 ns + a t o Im=aaTn il ionvyoncatnria: o uanda 8 E Himberto Navas D, sumen t, 
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franesfiormación., disolución anticipada de 3 

  

Se  —Ffompañia. resctivarián de la an en process d 
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vara egtoa asuntos 

  

         

4 rasgado. de no obtener el fuárun antepior (terosd =, 
10 

boo 11 parte del capital pagado), se efectuara uña ftercerh 
ot Sd 

a e er   

  

o : 12 oenpvyncatoriía sin modificar el nbieto o as mtos. 4 

      ps 13 , la «Junta con el numeros de a 

de 14 presentes, de oonfoeormidad ron el Artículo dogelentof 
: » ? ES 

3! 15 oruarenta de la lev de Compañias. gin embargo de 1 A ] 

6 dispuesto en loe literales anteriores: . la Juntf 

po 47 
; seneral es entenderá convocada y quedará validament 

E 18 : : > . , . 
] j conesfítuida en suajlauler tiempo E cualauiey 

49 - 
mear. dentpa del feprritorio nacinn 

20     
21 

7 al pasada, «r as avtigtentes. aulenes deheráajd 

A 122 

aa 
par nnanimidad la crejehbrarión de la 

  

(dispuesto en el árticulo doscientos treinta y nh; 

o . 25 : A 

: GESTMO PRIMEROS     
.26 Ñ 

: FORMA PRE- TOMAR RESOROCTONES.- Las reenluniones ds 
27 : 

las huntas Senerales serán termas ona mág de 
28 =
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nincuenta Dap entn de vaotne del rapital pasado ”     
   

  

enncurrente a la reunión Yy presente al momento de la 

vatacióán Y que serán obligaterias para tados dne 

ácrinnistas. salvo el deresechna de oposición eb las 

términos del Articula doscientas cuatenta y cinon de 

la Levy de compañias.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DIRECCION DE OLAS «JUNTAS GENERALES. Tirísivá las 

Juntas Generales de acocicaniatas el Presidente 

RKiecntívo de la Compañia, en esco de falta 0 

impedimento lezal dirisirá 21 árccionieata 3ue 

determine la Junta General: actuará onmo Berpretaríio 

de la dunta General el Gerente Fjecutivn “Ye la 

Compañia, sín embarso la Junta General podrá nombrar 

un secretario Aadehor. suando la "reyvepe 

ennveniente.- ARTTCOTLO VITGESTMO TERCERO: 

OMRIBUCTONES DE TA JUNTA GENERAJ. DE ACCTONISTAS. 

a
]
 

D Cñ
 atribuciones de la Junta General de arcionteta :h
 

atm las gísgsulentese: a) comelir y hacer coumplír la 

ley. Joz satatutos. las resciuriíones nn ascuebrdos de 

la Junta! Generad de Acrcionietas Y del Reglamento 

Tnferne de la Unampañia. sí 1 hubiere. ht Elagir a? 

Presidente Fáierutivo Y Gerente General/ de la 

compañia. asi como un Comisaría principal y a su 

regpectivo suplente y ratificar sus orrrespondientes 

remuneracriones. 21 Conocer y aprobar anualmente las 

cuentas, 21 halance general + Jos informes Que 

pregenten el Gerente feneral y *+*l fComigarin. acerca 

de ins neencios snoriales y ratificar el informe del  
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mejor marchas administrativa de Ja Compañia. en 

especial a la distribución de utilidades y reservas, 

g) Convocar a las Juntas generales de Accionistas y 

actuar como Secretario ante dichos organismos de 

A io
 nistración. hi MHombrar y remover al pereonal de 

la Compañia y fiar ens remuneraciones, seus. deberes 

y atribueltones. previa resolución favorable. de la 

:¿lunta General de Aecionjletas. 11 Conestitulr factores 

de scomerocio con autorización de la Junta General. 

ron las atribuciones que considere convenlentes 

removerlos cuando estíme del casos; asi como deeslgnar 

apoderados especiales de Ja Compañia, cuando lo 

reguíera la ocasión. ¿) Dirigir y supervigilar la 
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contabilidad y más regi trog de control. libros de 

a actas y archivos de la emeresa. así como velar por 
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Presidente Ejecutivo, los titulos aceilón y ahegues F 

de la Compañias. inciuyendo los certificados 

provisionales: y reemplazara al Presidente Ejecutivo 

en caso de audsencia. falta temenral o definitiva 

hasta ser Jegalmente reemplazado. 1) Cumplir y hacer 

cumplir las decietones de la Junta General) de 

Accriírnnistas. 11 Preparar el reglsmento Jnterno de 
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Junta General de Arcciontestas, sl fuere necegsari de 
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Representación legal 
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sl diez por ciento por lo meno 
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1 último inciso del Artículo doscientos treinta y 

seja de la Jevy de Compañias log Comisarios tienen 

la Facultad de convocar a las Juntas Genep! hi m0
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Accionistas. Jos Comisarios tendrán la obligación 

de presentar al final del ejJjerciecdo económico el 

estado financiero vo balance general de Ja 

Compañia.- ARTICULO TRIGESTMO PRIMERO: DISOLUCTON Y 

JQUITDACION.-— son can: LO
 lalegs de disolución y 

liquidación (procedimiento) las disrogicinnes 

contempladas en la Ley de Compañiags: además Lo
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resolución de la Junta general de Accionistas tomada 

nov suieción a la Levy y los presentes estatutos.- no 

habiendo oprosición entre los Accionistas. asumirá 

las funciones de Tíiquidador el señor Gerente de la 

lción a ello la Junta General Ch
 Compañia, de haber o0po 

de Accionista nombrará Jiguidador fes) de acuerdo 

con Ja ley de. Compañias, con “sus atribuciones Y 

deberes a más de line establecidos por la lev de 

Compañias Y log estatutos. -  ARTICOTO  TRIGESIMO 

EGUNDO: DISPOSTCTON GENERAT.- Toda cuanto no lea 

stuviere previstos en setos estatutos la Compañia 
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disposiciones, reglamer ? reseluciones, acuerdos 

legales que rigen a esta clase de empresas.- ádemáge. 
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la Compañia Se acogerá a las exoneracianes que É 

determina el Decreto Supremo número setecientos  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7264367 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NAVARRETE QUISHPE MANUEL FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/09/2009 14:22:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OR EXCLUSIVIDAD JEWELLERY «€ DESIGN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-0-1Í-002 DI 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

' 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  
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En la. ciudad de san Francisco de Quito, Capital de la República 
¡ . AE ' EN o mo, BA F . ds A 

   
   
   
      
   
      

del Ecuador; “hoy día jueves trece de Febrero de mil novecientos 
DE o va A A h 

noventa. Y siete, ante mí Doctor Rubén Darío Espinosa 1árobo, 

Notario. Décimo Primero del cantón Quito, comparece - libre y 
ei . 

y 

voluntariamente - Y “bien intelig nciada en la naturaleza Y “ófectos 
rs i VOCE 

  

del presente contrato: la señorita CARLA SUSANA BAYONA PONCE, por 
an. _ E 

sus propios derechos. La compareciente ' es mayor de edad, de 
Mo NY. ' EA 4 ad 

nacionalidad “ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 
a a 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar Y obligarse a quien 

de. conocer OY te y me pide que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 
Lo Cn + en L 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, , sírvase incorporar - una de Poder General, al tenor de: 
Z Lo od . , noo Po 

ente eléusula: CEAYSUEA UNICA. Comparece al otorgamien 

e
z
o
,
 

PoG: er General, y señorita. CARLA SUSANA BAYONA PONC 

   derechos ecuatoriana, soltera, domiciliada en esta     

    
 



  

pueda ejecutar todos o cualquiera de los siguientes actos; 

Representar a la Mandante en cualquier cuestión en la que tuviere 

interés en el país o fuera de él; comparecer a su nombre ante 

2 cualquier autoridad del orden” judicial, administrativo, 

o seccional, municipal o cualquiera otra del sector público O 

privado; plantear ' demandas, contestar demandas, proseguir 

juicios, desistir de ellos, y en fin presentar todos los 

escritos, solicitudes o manifiestos que se requieran; comprometer 

el pleito en árbitros, absolver posiciones, llegar a cualquier 

o transacción judicial o extrajudicial y recibir la cosa litigiosa; E 

administrar los bienes que tiene la mandante o que adquiera en PP 

  

el futuro, ya directamente o ya por medio de empleados, pudiendo KÉ 

al Mandatario ejecutar contratos, renovarlos, desahuciarlos, 

concluirlos, fijar condiciones, hacer compras y ventas, adquirir 

bienes muebles e inmuebles, venderlos, pagar y recibir, y en 

general perfeccionar todo cuanto sea atinente a la administración E 

de los negocios y bienes de la mandante, comparecer a la 

ao 
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suscripción de escrituras en la compra y venta de inmuebles; 

adquirir valores fiduciarios o de otra clase a cualquier título 

legal y tomar posesión de ellos; vender, ceder, donar, permutar , 

prendar, hipotecar, dar en dación en pago y negociar de cualquier 

manera los bienes de la Mandante; dar y recibir dinero a mutuo, 

en depósito, en fianza, en anticresis o en otra forma, incluyendo 

A la facultad de obligar aún solidariamente a la mandante con otras 

personas como deudores principales, avalistas o de otras maneras; 

constituir, aceptar, suscribir e inscribir garantías reales; 

o prendarias o hipotecarias, ya sean abiertas o limitadas; 

aportadas con cualquier persona natural o jurídica, instituciones 

bancarias o de crédito, estatales o particulares; girar, cede 
» 

T
A
S



"Apoderado de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento 

  
“minuta. que se halla firmado vor el doctor Pablo Bayas Cevallos, 

2 

001848 
aceptar, protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de 

? taria Sa: 

camblo y/o pagarés a la orden; renovar o cancelax-- 
. E 

Instituciones Financieras o Bancos los créditos y:iwal 
$ 

cancelar y ejecutar libranzas, conocimientos y otros dociúni 

legales, recibir dinero, finiquitos, cancelaciones; 

dineros y valores de Bancos y financieras; y, celebrar tQlla Envág e 

de actos y contratos de la naturaleza y cuantía que fueren, aun 

rs » . o, 
de aquellos que, según la Ley, requieran de cláusulas especiales, 

incluyendo la transacción judicial o extrajudicial, sin que ello 

implique tampoco limitación de Poder.- La Mandante inviste a su. 

de “su cometido sin reserva ni limitación, ya. mediante 

instrumentos privados o públicos, incluidas las facultades 

establecidas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil, para tal efecto podrá delegar, sustitulr, 

revocar, total o parcialmente el presente Poder, quedando 

facultado para nombrar Procuradores Judiciales.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento público.- Hasta aquí la 

Abogado con matrícula profesional número dos mil trece.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, Y 

leída que le fue a la compareciente por mí, el Notario, se afirma 

y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de 

   
     

    

     

    
     

    

     

   
    

   

    
 



RAZÓN: Se otorgó ante el Notario Doctor Rubén Dare Lopinosa 

idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a micargo, tirto de 

ello confiero esta NOVENA copla certificada de la escritura publica 

de PODER GENERAL; otorgado por: SRTA. CARLA SiUE£AMA 

BAYONA PONCE; a favor de: SR. HUGO BAYONA PIYERA, 

otorgado el trece de febrero del año mil novecientos hoventa y 

siete, el poder no está revocado, la confiero firmada y sellada en 

Quito, catorce de Septiembre del año dos mil nueve. - 

a A Dos e 

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA 
NOTARIO UNDÉCIMO ENGRETABDO DEL CANTÓN QUITO. 

Pa Ls 
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: PROVINCIA CANTÓN == 

: a GHAUPICRUZ - . == 

toro ¡ PARROQUIA ON == 

o ; 
== 

S! ; : 

. | 
J PRESIDENTE DE LA JUNT = 

¡ i | : 

¡ 
e 
t 

¿ 

: 

 



zo 
l 
i 

4 
] 
3 
tt. E 

i 
po 

         

  

   
      

  

A
 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
o CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. qu Ad 

groceneaea CERTIFICADO DE VOTACIÓN: comemos 
: FLECCIONES GENERALES 14-JUNIG-2009 

lr 

. 072-0020 1708867724 
NÚMERO CÉDULA 

BAYONA RIVERA HUGO JESUS LUIS 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
BENALCAZAR 
PARROQUIA - 

A
.
 

  

a A 

: SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA + 

: CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

; Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

ZON: Mediante Resolución número 5€.1140/0.0.009.004194 
NOTARIA 

QUINTA dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Walencia, Directora 
1 
, jurídica de Compañias, Encargada, el € de octubre del 2009, se 

3 Tesuelye aprobar ta constitución de la compañla OR 

4 EXCLUSIVIDAD JEMELLERY £ DESIGN SA, de cuyo particular 

5 tomé nota al margen de la escritura de Constitución de la 

6 
indicada compañia celebrada ante mi Notario Quinto del cantón 

7 
6 Quito, Dr. Luis Navas Davila, el 18 de septiembre del 2009.- 

9 Quito, a quince de octubre del año dos mil nueve .- 

10 E Fo. 
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REGISTRO MERCARMTIL 

DEL CANTON QUITO 

UI A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 06 de octubre de 2.009, 
bajo el número 3438 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "OR 

EXCLUSIVIDAD JEWELLERY £ DESIGN S.A.", otorgada el dieciocho de septiembre 

del año dos mil nueve, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada. xeselución. de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de:1975, p bligado e istro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó ensel Repeiforio bajo eb núfnezo 1064.- Quito, a veinte de octubre 
del año dos mil nueve.- EL REGISTRA o qu 
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